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MINISTERIO ¡DE tá íifiiiMINISTERIO DE LA GUERRA

EL PRESIDENTE BEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
Entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN
TES, en funciones de Soberanía nacio
nal, han decretado y sancionado la si
guiente

L E Y
Artículo único. Se concede a Fede

rico Gali Medina, Sargento primero que 
iíífa del Regimiento Infantería de Cova- 
donga, número 40, superviviente del 
df'iovimiento revolucionario acaecido en 
Badajoz en 5 de Agosto de 1883, y a 
gjartir de la promulgación de esta Ley, 
&  pensión de retiro anual correspon
diente al sueldo de Suboficial en el-pri
mer período de reenganche.

Por tanto:
, Mando a todos los ciudadanos que co
adyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, once de Noviembre de mil 
novecientos treinta y uno.
E l Presidente del Gobierno de la República, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  Azaña

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
fcnlendieren, sabed:

QUE LAS  CORTES CONSTITUYEN
TES, en funciones de Soberanía nacio

nal, han decretado y sancionado la si
guiente

L E Y

Artículo único. Se concede a los Je
fes y Oficiales del Ejército que a con
tinuación se citan, las recompensas que 
a cada uno se les señala, pof los méri
tos y circunstancias que también se ex
presan, contraídos en tiempo de paz:

Cruz de segunda clase del Mérito . Mi- ; 
litar, con distintivo blanco y pensión 
del 20 por 100 de su sueldo, hasta el 
ascenso al empleo inmediato, al Co
mandante de Estado Mayor D. Arturo 
Campos Albuerne, como autor de las 
obras tituladas “Medición de longitu
des con el aparato de hilos Invar” , 
“Teodolitos astronómicos” , “ Instruc
ción al estudio de posiciones astronó
micas” , “ Posiciones astronómicas” , 
“Astrolabio de prisma” , "Determina
ción de longitudes absolutas consel-as
trolabio-de prisma, por observación” .

Cruz de tercera ciase del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, pensionada 
con el 20 por 100 del sueldo, con ca
rácter vitalicio, al Coronel de Artille
ría D. Rafael Morelló Climení, por la 
Memoria de los trabajos hechos en la 
Maestranza de Melilla, para el estudio 
de la iperita y su fabricación.

Cruz de segunda clase del Mérito Mi
litar, con distintivo,blanco, pensionada 
con el 10 por 100 de su sueldo, hasta 
el ascenso al empleo inmediato, al Te
niente coronel de Caballería D. Vianor 
Sánchez Mesa García, por trabajos y 
diversos estudios.

Cruz de segunda clase del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco. pensionada

con el 10 por 100 del sueldo, hasta su 
ascenso al empleo inmediato, al Co
mandante Médico D. José VaMés Bam
bea, como autor de las obras “Tuber
culosos y no tubérculos os” , “Estudios 
de climatología” , “Patología general y 
clínica” , “Homptisis tuberculosas y no 
tuberculosas” , “ Sindroinas mentales de 
los tuberculosos” y “ Prontuario tera
péutico de enfermedades del aparato 
respiratorio, y especialmente la tuber
culosis pulmonar” .

Cruz de segunda clase del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, pensionada 
con él 10 por 100 de su sueldo/hasta 
el empleo inmediato, ál Comandante de 
Estado Mayor D. Román López Muñiz, 
como autor de la obra “Los procedi
mientos tácticos vigentes en la actua
lidad” .

Cruz de segunda clase del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, pensionada 
con et 10 por 100 de su sueldo, hasta 
el ascenso al empleo inmediato, al Co
mandante de Artillería D. Mariano Saiiz 
Ramírez "Vargas, por redacción de la 
Memoria sobre aprovechamiento de 
energía eléctrica contratada por la fá
brica de Trubia.

Cruz de segunda clase del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 de su sueldo, hasta 
el ascenso al empleo inmediato, al Co
mandante de Estado Mayor D. Joaquín 
Isasi Isasmendi, como autor de la obra 
“Fotogrametría terrestre, nociones y 
norma para su aplicación ál levanta
miento de planos” .

Cruz de primera clase del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco y pensión
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¡anual del 10 por 100 de su sueldo,, has- 
:ta el ascenso a General, al capitán de 
'Artillería D. Fernando Córdoba Rodrí
guez, por trabajos realizados en la Fá
brica de Armas de Toledo. -

Cruz de primera clase del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 de su sueldo, hasta 
el ascenso a.1 empleo inrnediaio, al Te
niente de Artillería I>. Eloy de la Sie
rra Ocejo, colaborador con el Coronel 
,3. Rafael Mordió en los trabajos.reali
zados en la Maestranza de Artillería de 

b Malilla,
Cruz de primera clase del Mérito. Mi

litar, con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 de su sueldo, basta 
el ascenso al empleo inmediato, al Ca
pitán de Infantería. D, Fernando Ahu
mada López, como autor de las obras 
“La Infantería en la gran guerra”, “Se- i 
lección de máximas militares” y “Es- ; 
tudio estratégico sobre las batallas de 
las fronteras”.

Cruz de primera clase del. Mérito Mi- ; 
litar, con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 de su sueldo, hasta 
su ascenso al empleo inmediato, al Ca
pitán y Teniente de Caballería, respec
tivamente,. D. Gregorio. López Muñiz y 
D. Luis* López Muñiz, como, autores, en, 
colaboración, de la obra “Caballería de 
Cuerpo de Ejército”.

Cruz de primera clase del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 de su sueldo, al Ca- : 
piián de Artillería B. Luis- Polanco AI- ¡ 
year, por la Memoria presentada en la. 
Fábrica de Trubia-el año 191.7, debien
do percibir sus herede*js 'idiosamente 
lo que habría correspcm d  diado 
.Capitán por tal conccpt~ ,esh ’a fecha 
de la concesión hasta el  ̂ de su falle
cimiento.

Por tanto:
Mando' a todos los ciudadanos- que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Auto
ridades que la hagan cumplir.

Madrid, once de Noviembre de mil 
novecientos treinta y uno,
MI Presidente del Gobierno de la República* 1 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO 

É l tesoro documental histórico es
pañol, como nuestro tesoro artístico, 
ha sufrido grandes mermas y daños, 
¡aunque más -por abandono que por 
¡codicia; y si por conservar aquél se 
han dictado diversas disposiciones y 
Hornada ciertas garantías, justo era 
también intentar algo para conservar 
nuestra documentación histórica,, te

niendo en cuenta que no es difícil re
coger y guardar en Archivos esta pre
ciada documentación.

A este fin se crean en las capitales 
de provincia los Archivos históricos 
provinciales, en los que habrá de con
centrarse la documentación histórica 
que se halla dispersa por España en 
multitud de archivos y dependencias 
de diversas entidades, en riesgo de 
perecer; y como la principal y más 
inm ediata utilización de estos Archi
vos históricos provinciales es el es
tudio, y en la mayor parte de los ca
sos la rectificación y aun formación 
de las historias locales y provinciales, 
justo era, por lo tanto, exigir a Jos 
Ayuntamientos de las capitales de pro
vincia y a las Diputaciones- p rovin
ciales el mínimum de ayuda y cola
boración que para este fin, por este 
Decreto, se Ies impone.

Los afortunados- hallazgos que en lo 
que va de siglo han llevado a cabo en 
los Archivos de protocolos pacientes 
investigadores, completando y rectifi
cando la  Historia de España y perfi
lando la silueta biográfica de machos 
españoles ilustres, han traído sobre és- 
tos Archivos la atención y la curio
sidad, de los historiadores; y por lo 
tanto, han de ser fondo inicial y pre- 

- ferente de estos Archivos históricos 
los protocolos seculares que en los 
477 Distritos notariales se hallan ge
neralmente mal instalados, esparcidos 
por toda la Nación.

,La organización actual de los Arela- i 
vos de protocolos se basa, principal y 
casi exclusivamente, en la- custodia y 
conservación de. los documentos, Pero 
la antigüedad de estos, fondos tiene un j 
interés histórico más que jurídico, re- 

; conocido ya circunslaneiaim ente en el ! 
Reglamento notarial, y ello exige, por 
lo tanto, convertirlos, además, en ma
terial de estudio y de investigación, ; 
encargando en lo sucesivo de su con
centración, custodia, catalogación;- y 
servicio ai Cuerpo facultativo ¿s Ar- > 
chiveros. Bibliotecarios y Arqueólo
gos, estableciendo distinto .régimen 
para. los. Archivos de Fas capitales de 

, los Colegios Notariales que para los 
; de. los. Distritos, en relación a ü5s gas

tos . que han hecho y celo que han j 

m antenido generalmente los Colegios '< 
, para  la conservación de sus .protoco

los,
En otro orden, puramente adminis

trativo, e ra  una necesidad, añejamente 
sentida por el personal judicial, la re
organización de los Archivos de las 
Audiencias territoriales y del Tribu
n a l Supremo, por el constante creci
miento, de sus fondos, y para rem ediar 
esta, necesidad se incorpora al men
cionado Cuerno facultativo ele Archi

veros Bibliotecarios el servicio de es
tos Archivos judiciales, en la forma 
ya establecida para los Archivos ad
m inistrativos s e r v i d o s  por dicho 
Cuerpo.

En consecuencia de todo ello, el 
Gobierno de la República, a propues
ta de los Ministros de Justicia y de 
Instrucción pública y Bellas Artes, de
creta la  siguiente :

Artículo 1.° Los protocolos de más 
de cien años de antigüedad, además 
de su carácter notarial, tienen, pre
ferentemente, carácter histórico y, en 
consecuencia, para facilitar su cono
cimiento y estudio al público quedan 
incorporados al servicio del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y, Arqueólogos para reorganizar
los como Archivos históricos.

Esta incorporación se hace en dis
tinta forma según se trate de los Ar
chivos de las capitales de los Cole
gios Notariales o de los Archivos de 
los Distritos.

Artículo 2.° Los Archivos de las 
capitales de los Colegios que estén ins
talados adecuadamente en edificios 
del Estado o de los propios Colegios 
serán reorganizados y servidos por 
funcionarios del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, que dependerán del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, en cuanto a reglamenta
ción y régimen del Cuerpo a que per
tenecen, y en lo referente al servicio 
especial de estos Archivos de protoco
los dependerán del Ministerio de Jus
ticia, Dirección general-de los Regis
tros, y del Notario Archivero del res
pectivo Colegio, en análoga relación 
a la establecida actualmente entre los 
Archiveros de las Delegaciones de Ha
cienda respecto de este Ministerio y 
de sus correspondientes Delégalos.

Los Archivos de protocolos seculares 
de las capitales de los Colegios Nota
riales se denominarán Archivos histó
ricos de protocolos.

Los Colegios Notariales que tengan 
sus protocolos en otros locales de los 
que se m en clonan en el párrafo p ri
mero de este artículo podrán acoger
se a este régimen especial, siempre 
que los instalen adecuadamente en sus 
propios domicilios antes de sor in
corporada su documentación secular 
¡al correspondiente Archivo  ̂histórico 
provincial. •

Artículo 3.° Antes de proceder m 
organizar los Archivos históricos 
Protocolos con la documentación se
cular, el Notario Archivero instalará 
independientemente los protocolos de 
mere de c “ n años de antigüedad, so
bre h continuará ejerciendo
la r j  prestando el servicio,
£ O L > v w , . ,  «« ^egisjadón vigente,



964 13 Noviembre 1931 Gaceta de  Madrid.—Núm. 317
Cada año se hará el traspaso del 

Archivo moderno al histórico de los 
protocolos correspondientes.

Artículo L° En estos Archivos his
tóricos de protocolos solamente el No
tario Archivero podrá dar copias de 
los documentos protocolados, tanto 
antiguos como modernos, cuando le 
sean slicitadas en la misma forma y 
con los mismos derechos que la legis
lación notarial actualmente determina.

La con sulla y exhibición de los pro
tocolos seculares será en todo caso 
gratuita y conforme al Reglamento de 
los Archivos históricos.

Siempre que sea necesaria la trans
cripción de los documentos protocola
dos de ‘difícil lectura, ya sea para ex
pedir de ellos el Notario Archivero 
copias autorizadas, ya para fines de 
'investigación histórica, será hecha 
por funciona ríos facultativos que sir
van ios Archivos, con arreglo a ios Re
glamentos. !

Articulo 5.° Los Colegios Notariales [ 
y Notarios Archiveros quedan obli- ! 
gados a seguir sosteniendo, en lo su
cesivo, el mismo personal auxiliar y 
subalterno que en la actualidad tienen 
afecto a la custodia y servicio de sus 
Archivos, para servir indistintamente 
los protocolos del Archivo histórico y 
los del Archivo moderno.

La Presidencia d'el Consejo de Mi
nistros y el Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, facilitarán, res
pectivamente, el personal subalterno 
y auxiliar administrativo que sea ne
cesario para completar las plantillas 
de estos Archivos históricos de Pro
tocolos.

El personal auxiliar y subalterno 
dependerá inmediatamente del perso
nal facultativo del Cuerpo de Archi
veros, y uno y otro del respectivo No
tario Archivero y de su Colegio Nota
rial.

Artículo G. La Junta facultativa 
del Cuerpo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos formará las plan
tillas del personal facultativo, auxiliar 
y subalterno, que considere precisas 
para el mejor servicio de estos Ar
chivos.

Artículo 7C El Estado y los Cole
gios, según los casos, seguirán con
servando los respectivos edificios en 
que están instalados los Archivos de 
protocolos, en igual forma que hasta 
aquí venían haciéndolo.

El Estado pagará, con cargo al Mi
nisterio de Instrucción pública, los 
gastos que origine la reorganización 
de estos Archivos históricos de Proto
colos y el material necesario para su 
servicio.

Artículo. 8.° Los Protocolos secula

res de los distritos que no sean capi
tal de Colegio formarán el fondo ini
cial cíe los Archivos históricos provin
ciales, que se crearán en todas las ca
pitales de provincia. Los Ayunta
mientos de dichas capitales facilita
rán local adecuado para la instala
ción de estos Archivos históricos pro
vinciales y sil conservación y las Di
putaciones los gastos de traslado y 
transporte de la documentación, su 
adecuada instalación y el material or
dinario para el servicio 'de estos Ar
chivos históricos provinciales.

Los gastos de personal correrán a 
cargo del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

Artículo 9.° Los Notarios Archive
ros de los distritos notariales que no 
tengan Archivo histórico de Protoco
los, harán entrega de la documenta
ción protocolada de sus respectivos 
Archivos a los funcionarios del men
cionado Cuerpo facultativo, que con 
orden especial para cada caso del Di
rector del-Archivo histórico nacional, 
en su calidad de Inspector general de 
Archivos y con arreglo a las instruc
ciones de la Dirección general de Be
llas Artes, vayan a hacerse cargo de 
aquella documentación.

Artículo 10. El Director del Archi
vo histórico nacional notificará, por 
lo menos con sesenta días de antici
pación, al Notario Archivero fie cuyo 
Archivo se han de segregar los Pro
tocolos seculares y al Decano del Co
legio correspondiente, la fecha de esta 
segregación.

De la entrega de estos Protocolos le
vantará acta el Notario Archivero, re
mitiendo una copia de ella a su Deca
no, quien comunicará a su vez a la Di
rección general de los Registros y del 
Notariado la segregación realizada. El 
Archivero facultativo, después de que
darse con copia simple «del acta, re
m itirá otra copia notarial al Director 
del Archivo histórico nacional.

Artículo 11. En el seno de estos 
Archivos históricos provincales, los 
protocolos formarán una Sección es
pecial, de la cual sólo el Notario Ar
chivero de la capital podrá expedir 
copias autorizadas, en igual forma que 
respecto a los Archivos históricos de 
protocolos que se establece en el ar
tículo 5.° El resto de la documentación 
se regirá por el Reglamento de los Ar
chivos históricos.

Artículo 12. Para estimular la crea
ción de los Archivos históricos pro
vinciales y facilitar su tramitación se 
constituyen en todas las capitales de 
provincia una Junta de Patronato de 
estos Archivos, que, presidida por el 
Gobernador, esté compuesta por el 
Presidente de la Diputación, el Alcal

de, el Notario Archivero del distrito 
de la capital, el Presidente de la Co
misión áe Monumentos, los Catedráti
cos de Historia de la Universidad, ins
tituto y Escuela Normal de la locali
dad y los Jefes de los establecimien
tos servidos por el Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos. El Presidente de la Dipu
tación, el Alcalde y el Presidente de 
la Comisión de Monumentos podvytt 
estar representados en el seno de la 
Junta por el Diputado, Concejal o Vo
cal que para cada caso designen.

El Presidente de la Diputación ac
tuará como Vicepresidente, y como Se
cretario el Archivero facultativo que 
para este cargo sea designado por la 
Junta.

Podrá ampliarse la Junta de Patro
nato con representante de las entida
des o Corporaciones que remitan fon
dos a estos Archivos históricos, por 
acuerdo de la misma Junta.

Artículo 13. Los Archivos de las 
Audiencias territoriales y el del T ri
bunal Supremo de Justicia quedan in
corporados, como Archivos adminis* 
trativos, al Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, cuyos funcionarios dependeráh 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, del de Justicia y de 
los respectivos Presidentes de las Au
diencias territoriales y del Tribunal 
Supremo, en la forma que se estable
ce en el artículo 2.° respecto a los Ar
chiveros facultativos que sirvan los 
Archivos históricos de Protocolos.

Artículo 14. Para la formación de 
plantillas del personal facultativo, au
xiliar y subalterno, lo mismo que para 
la consignación del material necesario 
para el servicio de estos Archivos de 
las Audiencias territoriales y del Tri
bunal Supremo de Justicia, se segui
rán iguales normas que las estableci
das para los Archivos históricos de 
Protocolos en los artículos G.°, 7.° y 
8.° de este Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Provisionalm ente, y en 

tanto no se dicten Instrucciones y Re
glamentos especiales para la organi
zación, catalogación y funcionamiento 
de los Archivos históricos de Protoco
los y de los Archivos históricos pro
vinciales, servirán, por analogía, como 
disposiciones supletorias, los vigentes 
Reglamentos de los Archivos de las De
legaciones de Hacienda y del Histórico 
Nacional. Igualmente servirán de base 
para una prim era y elemental clasifi
cación jurídica de los Protocolos, sus 
índices cronológicos anejos.,

Segunda. El nombramiento del per
sonal y la consignación del material
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para el serv ic io  de estos A rch ivos in 
corporados al Cuerpo facu ltativo de 
A rchiveros, B ib lio tecarios y  Arqueó
logos se liarán conform e se vayan  p o
n ien d o en serv ic io .

Dado en M adrid a doce de N o v iem 
br e  de m il n ov ecien tos treinta y  uno.

El P resid en te  del Gobierno 
de la  República»

Ma n u e l  A z a ñ a
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R í o s  U r r u t i .
El M inistro de Instrucción pública  

y Bellas Artes.
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  S a n jü á n

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DECRETOS

Como P resid en te del G obierno de 
la  R epública y de acuerdo con el 
m ism o, ’ ••• ;-

Tengo en adm itir la d im isió n  que 
del cargo de Gobernador c iv il de Lo
groñ o lia presentado D. E duardo Par- ¡ 
do Reina, !

Dado em M a d r i d  a doc.e N o v i e m 
bre de m il n ovecien tos treinta y  uno.

; - M a N U K T  A.7.A.NA

Él M inistro de la Gobernación.
S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

Como Presidente del Gobierno de 
3a R epública y  de acuerdo con  el 
m ism o,

Tengo en nom brar G obernador c iv il  
de Logroño a D. I ldefonso T idal Se
rrano.

Dado en M adrid a doce de N ov iem 
bre de m il n ov ecien to s treinta y uno.

Ma n u e l  Az a ñ a
MI M inistro de la G obernación..
S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

No existiendo en el M inisterio de la 
Gobernación Jefe de Adm inistración c i
v il de prim era clase en quien concu
rran las dos condiciones de tener dos 
años de servicios en la clase y  treinta  
y cinco al Estado, señaladas por el D e
creto del M inisterio de Hacienda de 27 
de Noviem bre de 1930, declarado de 
aplicación  con carácter general para  
los demás Departam entos m inisteriales j 
por el artículo 23 del Decreto de 3 de 
Enero de 1931,

Corno Presidente del Gobierno de la 
República, a propuesta del M inistro de 
la Gobernación,

Tengo en nombrar Jefe superior del 
Cuerpo técnico de Adm inistración civ il 
de dicho M inisterio, con la antigüedad  
Úé 1 7 de Septiem bre últim o, a D. F é

lix . P eiró y  Zafra, Jefe de A d m in istra
ción  c iv il de prim era clase en el m is
m o D epartam ento, que reúne una de 
las co n d icion es aludida por contar  
m ás de treinta y  siete años de serv i
cios al Estado en el m ism o Ram o; en 
ten d ién d ose este nom bram iento en co 
m isión  hasta que reúna la otra co n d i
c ió n  señalada por el D ecreto de re
ferencia .

Dado en M adrid a cuatro de N o
viem b re de m il n ov ecien tos treinta y  
uno.

Ma n u e l  A z a ñ a
Él Ministro de la Gobernación,

'Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q u w o g a .

Gomo P residen te del G obierno de 
la R epública, a propuesta del M inis
tro de la G obernación y  de co n form i
dad con lo preven id o  en el artícu lo  
4.°, letras A-a) del Reglam ento de 7 
de Septiem bre d e  1918, para ap lica 
ció n  de la ley  de Bases de 22 de Ju
lio  del m ism o año,

T engo en nom brar Jefe  de Adm i
n istració n  c iv il de prim era clase, en  
el M inisterio de la G obernación, con  
la antigüedad de 17 de Septiem bre úl
tim o, a D . R am iro A lonso-C astrillo y  
B ayón, que lo  es -de segunda en el 
m ism o D epartam ento.

D ado en M adrid a cuatro de N o
viem b re de m il n ovecien to s treinta y  
uno.

M a n u e l  A z a ñ a
El Ministro de ia Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

Como Presiden te del Gobierno de 
la R epública, a propuesta del M inis
tro de la G obernación y  de co n form i
dad con lo preven id o en el artículo  
4.°, letras A-a) del R eglam ento de 7 
de Septiem bre de 1918, para ap lica 
ción  de la ley  de Bases de 22 de Ju
lio  del m ism o año,

Tengo en nom brar Jefe de Adm i
n istración  c iv il de prim era clase, Se
cretario del Gobierno de la p rovin cia  
de T alladolid , con la antigüe dacf*de 20 
-de Octubre últim o, a D. Francisco  
R iestra y  Mon, que desem peña el m is
mo cargo con la categoría in ferio r in 
m ediata.

D ado en M adrid a cuatro de N o
viem bre de m il novecien tos treinta y 
uno.

M a n u e l  Az a ñ a
El Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a .

Como P residen te del G obierno de 
la 'República, a propuesta del M inis

tro de la Gobernación y  de conform i
dad con lo p reven id o en el articula  
4,°, letras A-a) del R eglam ento de 1 
de Septiem bre -de 1918, para ap lica
ció n  de la ley  de Bases de 22 de Ju
lio  del m ism o año,

Tengo en nom brar Jefe de Adm i
n istración  c iv il de segunda clase en el 
M inisterio de la G obernación, con la 
antigüedad  de .17 de Septiem bre ú lti
mo, a D. Alberto Sánchez Roldan, que. 
lo es de tercera en el m ism o Depar
tam ento.

D ado en Madrid a cuatro de N o
viem bre de m il n ovecien tos treinta y  
uno.

M a n u e l  A z a ñ a
El Ministro de !a Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

Como P residente del Gobierno de h  
República , a propuesta del M inistro <1; 
la G obernación y do co n tin u id a d  cor 
lo preven id o  en el artículo 4.% le
tras A-a) del Reglam ento de 7 de Sep
tiem bre de 1918 para la ap licación  ¿U 
la ley  de B ases'de 22 de Julio d el m is
m o año,

T engo en nom brar Jefe de A dm i
n istración  c iv il de segunda clase en 
el M inisterio de la G obernación, con  
la antigüedad de 20 de Octubre últi
m o, a D. Juan José de la Vega y  B en i
to, que lo es de tercera en el misme 
D eparta mentó.

Dado en M adrid a cuatro de N o  
viem b re de mi! n ovecien tos treinta ' 
uno.

Ma n u e l  A z a ñ
1 Ministro de ]a Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

Como P resid en te del G obierno de 
la R epública , a propuesta del M in is
tro de la G obernación y de con fo r
m idad  con lo p reven id o  en el artícu
lo 4.°, letras B-a) del Reglam ento de 7 
de Septiem bre de 1918 para ap lica 
ción  de la ley  de Bases de 22 de Julio  
del misniQ año,

T engo en nom brar Jefe de Adm i
n istración  c iv il de tercera ciase en 
el M inisterio de la G obernación, con  
la antigüedad de 17 de Septiembre» 
últim o, a D. Lorenzo Fernández de la 
Som era y Ruiz de la Prada, Jefe de 
N egociado de prim era clase en el m is
m o Departam ento.

Dado en Madrid a cuatro de N o
viem bre de m il novecientos treinta } 
uno.

M a n u e l  Az a ñ a
El Miuisi.ro de ia'Gobernación, 

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a  -
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Gomo Presidente del Gobierno de 
la República, a propuesta del Minis
tro de la Gobernación y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 4.°, letras B-a> del Reglamento de 7 
ide Septiembre de 1918 para aplica- 
jción de la ley de Bases de 22 de Julio 
del mismo año,

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración civil de tercera clase en el 
Ministerio de la Gobernación, con la 
antigüedad de 20 de Octubre último, 
a D. Obdulio Ramírez Peñuelas, Jefe 
de Negociado de primera clase en el 
mismo Departamento.

Dado en Madrid a cuatro de No
viembre de mil novecientos treinta y 
uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de la Gobernación,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilma. señora: Para la ejecución y 
desarrollo de los preceptos del De
sreto. de 23 de Octubre último, que 
?rea la Sección femenina auxiliar del 
Cuerpo de Prisiones, este Ministerio 
ha acordado dictar las regias siguien
tes:

1.a Tan pronto como haya termina
do el plazo de presentación de instan
cias solicitando tomar parte en el Con
curso para la provisión de plazas de 
la Sección femenina auxiliar del Cueiv 
.^o de Prisiones, por el Negociado de 
personal se formarán tres listas: una 
|n la que figuren las concursantes que 
jbngan la documentación coiíipleía; 
Utra, con las que tengan la documen
tación a falta de algún requisita; y 
Ima tercera, con las que, por no poseer 
título facultativo— tenga o no completa 
su documentación— deben someterse a 
la prueba fijada en el artículo 2.° del 
Decreto de creación de la expresada 
Sección femenina auxiliar del Cuer
po de Prisiones.

A estos efectos, quedan exceptuadas 
de sufrir el examen previo de cultura 
general las solicitantes que, documen
talmente, hayan acreditado poseer un 
título de Facultad universitaria, de 
Escuela Normal, de Instituto de Se
gunda enseñanza o de Escuela de Co
mercio. Aquellas que hayan alegado 
poseer título facultativo, pero que no 
hayan acompañado la documentación 
que lo acredite o que no la presenta
sen antes de la fecha que se indica 
en la regla siguiente, tendrán que so
meterse a+ esta prueba.

Se concede un plazo improrro

gable, que terminará el día 21 del cGa
rriente, a las dos de la tarde, para 
que las solicitantes que no tengan com
pleta la documentación puedan com
pletarla.

3.a Para juzgar las pruebas que ha
yan de verificar las concursantes se 
nombrará un Tribunal constituido por 
el Inspector de Escuelas Nacionales,. 
D. Lorenzo Lazuriaga Medina; un fun
cionario de esa Dirección general, y 
otro del Cuerpo de Prisiones, actuan
do de Secretario el de menos edad. Ac
tuará también de Secretario adjunto, 
con voz, pero sin voto, la persona que 
esa Dirección designe libremente.

A este Tribunal se pasarán ios ex
pedientes de todas las solicitantes que 
hayan de sufrir esta prueba.

4.a El día 23 del mes actual, el Tri
bunal designado con arreglo a lo dis
puesto en la 3.a de estas reglas, pro
cederá a la práctica de los ejercicios 
de prueba de' los conocimientos exigi
dos a las concursantes que no posean 
título, por el artículo 2.° del Decreto 
de 23 de Octubre.

Los ejercicios serán escritos, y el 
Tribunal determinará las normas a que 
la práctica de los mismos ha de su
jetarse.

Las concursantes actuarán por or
den alfabético de apellidos j  dividi
das en grupos, quedando al arbitrio 
del Tribunal la designación del núme
ro de concursantes que ha de com
prender cada grupo.

Los temas a desarrollar serán co
munes para las concursantes de un 
mismo grupo y no volverán a ser in
saculados.

La hora en que hayan de dar co
mienzo los ejercicios se fijará con cua
renta y ocho horas de antelación, en 
el tablón de anuncios de la Escuela 
de Criminología, donde aquéllos han 
de tener lugar, y en el del Ministerio 
de Justicia.

5.a Concluidos los ejercicios de 
examen, el Tribunal calificará las pre
sentadas a ellos con las únicas notas 
de “admitida” y “ no admitida” , y ele
vará a esa Dirección general una pro
puesta comprensiva de cuantas exami- 
nandas deban pasar a las práctica de 
los demás ejercicios.

Las solicitantes que posean título 
y las que hubieran sido declaradas 
aptas en la prueba anterior, antes de 
comenzar las enseñanzas del cursillo 
teórico, y como momento inicial del 
mismo, se someterán a una prueba 
que consistirá en el desarrollo por 
escrito de cuestiones de índole penal 
y pedagógica relacionadas principal
mente con el régimen penitenciario 
que pongan de relieve el grado (Je

aptitud y cultura de las concursan íes.
Juzgará esta prueba el mismo- Tri

bunal designado en la regla 3.a, y una 
. vez terminada, elevará a ese Centro- 

directivo la propuesta de las que sean 
declaradas aptas para continuar las 
enseñanzas del cursillo.

Las solicitantes que, convocadas a 
cualquiera de los exámenes indicados, 
no se presenten a verificarlos, se con
siderarán desistidas del concurso y 
caducadas en todos sus derechos.

6.a Las concursantes admitidas 
tendrán la obligación de asistir a las 
clases y estudios de un “ Cursillo es
pecial de conocimientos penitencia
rios” integrado por las siguientes ma
terias: Criminología, y Derecho penal, 
cuyas enseñanzas estarán a cargo del 
Catedrático de la Universidad Central, 
D. Luis Jiménez de Asúa; Penología, 
encomendada al Catedrático de la Uni
versidad de Salamanca, D. José Antón 
Oneca; Psicopatología, al Doctor don 
José Sancliís Banás, y Pedagogía co
rreccional, ai Profesor D̂  Lorenzo de 
Luzuriaga Medina.

7.a La duración del cursillo ante
dicho será de dos meses, y terminado 
el mismo, los cuatro Profesores en
cargados de las enseñanzas, reunidos 
en Junta, propondrán a esa. Dirección 
general las concursantes que a su jui
cio deben pasar a los ejercicios prác
ticos, conforme a lo dispuesto en la 
regla 7.a de la Orden convocando el 
concurso.

8.a Efectuadas las prácticas, Ja mis
ma Junta de Profesores, en unión de 
las personas encargadas de las mis
mas, procederán a la calificación ge
neral de las; alumnas y formarán una 
lista definitiva de las, aprobadas por 
riguroso orden de méritos, que eleva
rán a este Ministerio.

9.a' Los citados Profesores, consti
tuidos en Junta, fijarán la amplitud de 
las enseñanzas, el horario de los estu
dios y cuantos particulares afecten a la 
labor docente. A los efectos de los 
acuerdos que adopten actuará como 
Presidente, con voto de calidad, don 
Luis Jiménez de Asúa.

10. Tanto los ejercicios de examen 
previo, como las clases y estudios del 
cursillo especial tendrán lugar en los 
locales de la Escuela de Criminología, 
inmediata a la Prisión Celular de esta 
capital, cuyos locales y elementos de 
personal y material quedarán al servi
cio de la Junta de Profesores desig
nada.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 12 de 
Noviembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señora Directora general de Prisiones,
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Habiéndose com etido un error de fe 

cha en la orden de este Ministerio de 
3 de Octubre de 1931, se reproduce a 
'continuación en ios términos siguien
tes :
. Exorno. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Antonio Ruiz de Vilaplana, y  
de conform idad con lo prevenido en el 
artículo 33 del Decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado p or el de 26 de Ju
lio de 1922,

Este Ministerio lia acordado conce
derle la excedencia del cargo de Secre
tario del Juzgado de primera instancia 
e instrucción dé Biaza, que actualmente, 
'¡desempeña.

Lo que comunico a V. E. para su c o 
nocimiento y  efectos consiguientes. Ma
drid, 3 de Noviembre de 1931.

FERNANDO DE DOS BIOS
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Madrid.

MINISTERI DE HACIENDA

ORDEN

I l mo. S r .: Vista da consulta que h a 
form ulado Ja D elegación  de H acienda 
en Logroño acerca de la interpreta
c ió n  que debe darse al Reál decreto 
de 27 de Octubre de 1924 sobre pres
c r ip ció n  -de cuotas de Utilidades e 
Industrial, con  m otivo de escrito en 
que los Recaudadores de aquella p ro 
v in cia  solicitaron que les fueran reco 
gidos los valores pendientes de cobro 
de dichas contribuciones correspon 
dientes al período  anterior a los últi
m os cin co  años, toda ves que, a su 
ju ic io , debían considerarse proscrip 
tos según el citado Real decreto : 

'Considerando que la cuestión que se 
plantea en esta consulta consiste en 
determ inar si el plazo especial de pres
crip ción  a los c in co  años establecido 
en la legislación  vigente para las cuo
tas- de Utilidades e Industrial se refie
re solamente al derecho .de la Adm i
n istración  para liquidar (motas o tam
bién  a las ya liquidadas y notificadas 
a los contribuyentes; es decir, si al
canza únicam ente a lo  que pudiera 
llamarse el período  de liqu idación  o 
se extiende además al período  de re
cau dación :

Considerando que el plazo de quin- 
¡ce años que fija el artículo 29 de la 
ley  de Contabilidad de 1.° de Julio de 
[1911 para la p rescrip ción  de los cré
ditos a favor del Tesoro, sin distin
c ió n , fué reducido a c in co  años por 
é l artículo 26 de la ley reguladora de 
la contribución  sobre Utilidades de la 
'riqueza m obiliaria de 19  de Octubre 
íte 1920, m anteniendo sin variación cotí

el número 27 en la ley  vigente de 22 
de Septiembre de 1922, pero  sólo en 
lo referente al derecho de la Adm inis
tración  para liquidar cuotas de Utili
dades o revisar por sí las ya liqu ida
das, puesto que no hace referencia  
alguna a la p rescripción  del derecho 
de cobranza- de las m ism as:

Considerando que aunque el texto 
del Real decreto de 27 de Octubre de 
1924 puede producir  alguna confusión  
al hablar en su artículo :1.° de cuotas 
á liqu idar o exigir, no autoriza en m o
do alguno a suponer que ha am pliado 
el sistema de prescrip ción  de c in co  
años a las cuotas ya liquidadas y  no
tificadas que se hállen en períod o  'de 
recaudación, porque dicho artículo no 
tiene otro, alcance que dar ¡efecto re
troactivo al artículo 26 de la ley de 
Utilidades d e  1920, al que se remite 
y cuya vigencia confirm a, p or  lo tan
to, sin alteración alguna:

Considerando, por otra parte, que el 
extender la p rescrip ción  quinquenal a 
las cuotas ya liquidadas y notificadas 
que se hallen en períod o  de recauda
c ió n , no responde al p r in cip io  en que 
claram ente se inspira la ley  de U tili
dades de 1920 y  el p rop io  D ecreto de 
27 de Octubre de 1924, de que se man
tuviera por plazo tan largo com o el 
de quince años la incertidum bre del 
contribuyente respecto a sus obliga
ciones para con  el F isco ; porque esta 
incertidum bre puede darse en cuan
to se trate de cuotas que la Adm inis
tración no ha liqu idado o n o  ha revi
sado, pero no cuando se han notifica
do en form a al contribuyente y sólo 
a su m orosidad se deba el no hacer
las efectivas; y

Considerando, finalmente, que el 
que los m orosos por Utilidades o  In 
dustrial tuvieran un trato de favor pa
ra Verse libres d e -sus débitos por pres
cripción, constituiría un agravio com 
parativo para los deudores por otros 
conceptos,

Este M inisterio, conform ándose con  
lo que ha propuesto la D irección  gene
ral del Tesoro, de r r  « lo con To in 
form ado por las de T L nh - públicas 
y  de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido declarar que el plazo de c in co  
años a que alude el Real decreta de 
27 de Octubre dé 1924 .solamente rige 
para la prescripción  del derecho de 
la A dm inistración  para liquidar cuo
tas • o revisar las ya liquidadas, en ma
teria de contribución  de Utilidades e 
Industrial, pero que las cuotas liqu i
dadas y  notificadas que se hallen m  
período  de recaudación siguen ' m e 
tidas ¡en cuanto a su prescribí d 
régim en del articulo 29 de le h 
-Contabilidad de 1." de Judo A

L o que com u nico  a V. I. para su en 
nocim iento y  demás ¡efectos. M adrid 
12 de N oviem bre de 1931.

p. D.
.VERGARA

Señor D irector general del Tesoro pú* 
hilen.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI
CA Y BELLAS MIES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo or 

denado en la disposición transitoria del 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
de Instituios de 4 de Septiembre úl
timo,

Este Ministerio ha dispuesto se anun
cie la provisión de la Cátedra de Di
bujo del Instituto del Cardenal Cisne- 
ros a oposición entre Auxiliares, que 
es el turno a que corresponde con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto de 30 
de Abril de 1915.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 14 de Oc
tubre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. Sr.: Por haber cum plido la 
edad • reglamentaria en el día de hoy,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, a D. Eugenio 
A lfredo de la Iglesia Sanios, Catedrá
tico del Instituto Nacional de Segunda 
■enseñanza de Pontevedra.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 18 de .Oc
tubre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario dé este Ministerio.

I lm o  S r .: Con m otivo de la peticion  
fo r m u la d  por D. Luis Clavero y Mi
guel, Maestro roadonal ue Bonanza 
<Alicante) y  de que se liará mérito, la 
Com isión perm anente del Consejo de 
Instrucción  pública ha em itido' el si
guiente d ictam en :

“ Vista la petición  form ulada por el 
Maestro D. Luis Clavero Miguel, en 
solicitud de que el H im no español le- 
pubiieano que transcribe en la instan
cia. y de que es autor, vea declarado 
oficial prca LMm E - V cm bis ore m
Jiaics,  a * . v ( 1 * r ' t p,  e n
ser cania- ¡ . i • c w t u‘ *

LA le O v q í a  1 l o o  pierna-
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1)Ies los deseos del autor de la letra 
Reí citado himno, Sr. Clavero, estima 
que no procede acceder a lo solici
tado51; y

Este Ministerio, de acuerdo con di
cho informe, ha tenido a bien resol
ver como en el mismo se propone.

Lo Ligo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Oc
tubre de ÍÍJol.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Prim era  en

señanza.

Ilmo. Sr.: En la petición formulada 
por doña Adela Martí Alemán y sobre 
declaración de utilidad de su obra 
“Unico método de corte y confección 
paris ién”. la Comisión permanente del 
Consejo de. Instrucción pública, ha 
emitido* el siguiente dictamen:

“Visto el expediente enviado a este 
Consejo de Instrucción pública para  su 
informe, por el Negociado y Sección 
correspondientes, sobre declaración de 
utilidad publica y solicitud de que sea 
señalado como texto oficial en las Es
cuelas Normales el “Unico método de 
corte y confección paris ién”, cuya au- 
l&ya es doña Adela Martí Ale man y, 

Este Consejo hace notar:
1.” One no puede admitirse la 

existencia, ni el uso, ni menos la im
posición de un método único de Cor
te declarado de texto para  las Escue
las Normales, aunque fuese reconoci
do como realmente útil.

2.° Que la misma índole práctica  
y mudable de los usos 4e las modas 
impide tal declaración, pues estas 
prácticas se hallan en constante mo
vilidad, precisa para su mayor perfec
cionamiento.

Por todo lo cual,
Este Consejo propone que sea des

estimada la petición formulada por la 
solicitante” ; y

Piste Ministerio, de acuerdo con di
cho informe, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Primera en

seña nza.

Ihno. Sr. Con motivo del expedien
te incoado por D. Jesús Fernández 
Veste sobre declaración de utilidad de 
su obra, “Ortografía al alcance de to
dos”, y de que se hará  mérito, la Co
m isión permanente del Consejo de 
Ivistrueción pública ha  emitido el si- 
guUflüte dictamen :

“Vista la instancia formulada por 
D, Jesús Fernández Yeste, solicitando 
sea declarada útil para servir de tex
to en las Escuelas de prim era  ense
ñanza la obra titulada “Ortografía al 
alcance de todos”, de que es autor, 

Este Consejo ha examinado tal pu
blicación, y de dicho examen resulta 
que su autor ha realizado una labor 
meritoria, procurando  dar a su tra 
bajo una orientación adecuada; pero 
ello no basta, sin embargo, para  acce- 
cer a la petición que el Sr. Fernández 
Yeste expone en su referida instan
cia, jjor lo que no procede que 3a obra 
“Ortografía al alcance de todos” sea 
declarada útil para servir de texto en 
las Escuelas p rim arias .”

Este Ministerio, de acuerdo con di
cho informe, ha tenido a bien resol
ver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Primera en

señanza.

I lmo. S r . : Con motivo del expedien
te incoado por D. Salomé Benito y 
Motara, Maestro Director de una gra
duada de niños de San Martín de Yal- 
deiglesias (Madrid), y de que se hará 
mérito, la Comisión perm anente del 
Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente d ic ta m en :

“El Maestro Director de la Escuela 
graduada de San Martín de Valdeigle- 
sias (Madrid), D. Salomé Benito y Mo
tara, solicita que, al quedar vacante 
la plaza de Maestro Director de la otra 
graduada de dicha localidad, sea agre
gada, en unión de otro grado de que 
consta, a la que él desempeña.

Resulta que las dos Escuelas gra
duadas, números uno y dos, de dicha 
localidad, vienen funcionando con dos 
grados cada una, por lo que sería con
veniente para  la enseñanza y hasta 
para  el Tesoro que, en vez de dos 
graduadas, funcionara una sola, dado 
el pequeño número de grados con que 
cuenta.

Los informes emitidos por la Junta 
local de Pr im era  enseñanza, Sección 
administrativa e Inspección de P r i 
mera enseñanza son favorables a la 
petición formulada, y el Negociado y 
la Sección del Ministerio proponen se 
acceda a la petición.

Y este Consejo es de igual pareccer 
por entender que la mayor eficacia 
pedagógica de las Escuelas graduadas 
pende, en gran parte, del m ayor nú
mero de grados en que puedan ser 
distribuidos los niños, supuesta una 
acertada clasificación, por lo cual opi

na que procede acceder a la solicitud 
de D. Salomé Benito y Motara, redu
ciendo a una las dos Escuelas gradua
das de San Martín de Valdeiglesias, 
pero conservando los cuatro grados y 
las cuatro secciones que hoy existen 
en d icha localidad” ; y 

Este Ministerio, de acuerdo con di
cho informe, ha tenido a bien resol
ver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. S r . : Vacante, por jubilación 
del Catedrático num erario  del Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza 
de Pontevedra, D. Eugenio A. de la 
Iglesia Santos, la Cátedra de Lengua 
y Litera tura españolas en el referido 
Centro.

Este Ministerio, en vir tud  de lo p re 
venido en el artículo 1.° del Decreto 
de 30 de Abril de 1915, ha resuelto 
que dicha Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza, según se dispone en 
el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de No
viembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

I lmo. S r . : Vacantes las plazas de 
Profesores de Ciencias Exactas y F isi
coquímicas de los Institutos locales de 
Segunda enseñanza de Baza y Cangas 
de Onís,

Este Ministerio ha tenido a bien 
d isponer se anuncie para  su provisión 
a concurso de traslado las referidas 
plazas, pudiendo tom ar parte en el 
mismo los actuales Profesores de di
cha disciplina de los restantes Institu
tos locales que actualmente la desem
peñan.

El plazo de presentación de instan
cias será de diez días, a contar del 
siguiente a la publicación de la p re
sente en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , debien- 
do ser cursadas las solicitudes po r  
conducto y con informe de los Direc
tores respectivos.

La única condición de preferencia  
que se tendrá  presente p ara  la reso
lución de este concurso será el núme
ro con que los aspirantes figuran en 
la relación de admitidos en los éjer-



Gaceta de Madrid.- Núm. 317 13 Noviembre 1931 989

cicios de selección correspondientes
a su asignatura.

Lo digo a Y. í. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de No
viembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

S e ñ o r Subsecretario de este Minis-
iprio.

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDEN
Ilm o . Sr.: Habiéndose recibido algu

nas consultas sobre si los Profesores 
numerarios en activo en las Escuelas 
de Veterinaria, pueden tornar parte en 
los concursos de Cátedras interinas re
cientemente anunciadas para los preci
tados Centros,

Éste Ministerio ha resuelto declarar 
incompatibles las plazas en propiedad 
con las actualmente convocadas, como 
con cualquier otra que pudiera anun
ciarse con tal carácter, en virtud del 
nuevo plan de estudios.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportuno^. Madrid, 12 de Noviembre 
de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de Ganadería e 

Industrias pecuarias.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES 
Ilm o . S r.: Como aclaración a la Or

den de este Departamento de 24 de 
Octubre último, que determina la for
ma de celebración de las elecciones 
para designación de ios Vocales que 
han de integrar los Comités parita
rios de Agua, Gas y Electricidad, de 
Valencia, y considerando que dicha 
disposición se refiere a los organis
mos mencionados e integrados por pa
tronos y obreros y no por empleados 
de estas actividades, que están adscri
tos a un Comité especial,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que no tendrán derecho elec
toral para designar los Vocales de re
presentación obrera de los Comités 
paritarios a que se refiere la disposi
ción citada, aquellas Sociedades o Aso
ciaciones integradas por empleados, y 
tjue las que tengan en su seno obre
ros y empleados sólo podrán tomar 
parte en la elección con el número 
de obreros que figuren adscritos a las 
mismas, quedando, por tanto, exclui
da totalmente de intervenir en estas

elecciones la Sociedad de Empleados 
de las Explotaciones de la Sociedad 
de Aguas Potables y Mejoras de Va
lencia, a que se refiere el número 2.° 
de la Orden expresada.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilm o . Sr.: Por Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de la República, 
de "fecha 5 de Octubre último, se dis
puso que la Inspección general de Se
guros y Ahorros que venía dependien
do del Ministerio de Trabajo y Previ
sión, pase a formar parte del de Eco
nomía Nacional, preceptuando, además, 
que los Ministerios de Hacienda, T ra
bajo y Economía Nacional dictaran las 
disposiciones necesarias para la ejecu
ción del citado Decreto.

Y teniendo , en cuenta que se hallan 
a disposición del Ministerio de T ra
bajo y Previsión los depósitos de va
leres y metálicos e hipotecas que, a 
los efectos de la ley de 14 de Mayo de 
1908, Reglamento de 2 de Febrero de 
1912 y disposiciones concordantes, 
constituyeron las Empresas asegurado
ras y los Inspectores del Cuerpo Téc
nico de Inspección de Seguros y Aho
rros,

Este Ministerio, con el fin de dar 
cumplimiento al citado Decreto, ha 
acordado disponer que se transfieran 
al Ministerio de Economía Nacional y 
que queden afectos a su exclusiva dis
posición todos los depósitos de valores, 
metálico e hipotecas constituidos por 
las Empresas aseguradoras y por los 
Inspectores del Cuerpo Técnico de Ins
pección de Seguros y Ahorros, a los 
efectos de la ley de 14 de Mayo de 
1908, Reglamento para su aplicación de 
2 de Febrero de 1912 y disposiciones 
concordantes.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 6 de Noviembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Inspector general de Seguros y

Ahorros.

Ilm o . Sr.: Vistas las vacantes exis
tentes en el Comité paritario de In^ 
dustrias de la Construcción, de Mo^ 
novar, por haber sido baja D. Ceferino 
Escolano, D. José María Asensi Villa- 
plana, D. José María Martínez, D. Fe
lipe Navarro Navarro, D. Ramón San
ta García y D! Jerónimo Valle Guillén, 
y; vistas las designaciones realizadas 
para proveerlas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar Vocales del expresado C.omb 
té, a los señores siguientes:

Vocales patronos efectivos: 1). fía-» 
món García Romero y D. José Este* 
ban Esteban.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Martínez Sánchez y D. Leopoldo Barra- 
china Amorós.

Vocal obrero efectivo: D. Juan GR 
ner Morales.

Vocal obrero suplente: D. Francisco 
Gil Amorós.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de ¿No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de trabajo.

limo. S r.: Vista la dimisión que de 
sil cargo de Secretario de la Comisión 
Mixta del Trabajo en las Industrias 
Químicas de Barcelona, ha presentado 
D. Ataúlfo Tarrago,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. S r.: T ranscurridos ios tres 
años de existencia legal del Comité 
paritario del Comercio en general, de 
Badajoz, y considerando que la dispo
sición 5.a de las adicionales del De
creto de Organización corporativa na
cional de 26 de Noviembre de 1926, 
texto refundido, determina* que estos 
organismos se renovarán cada tres 
años, no limitándose el derecho de 
reelección,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Comi
té paritario  del Comercio en genera!, 
de Badajoz, el cual conservará la ac
tual jurisdicción y seguirá estando in
tegrado por igual número de Vocales 
efectivos y suplentes de cada repre
sentación, continuando los actuales en 
el ejercicio de sus cargos hasta tanto 
que la sustitución tenga lugar.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las Sociedades pa
tronales y obreras inscritas en el Cen
so electoral social de este Ministerio  
que en el plazo de veinte días, con* 
tados a partir del siguiente a! de la 
publicación de esta Orden en la Ga
ceta de Madrid, soliciten tomar parle 
en las elecciones, haciendo decíara-
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feión del número de sus obreros y so
cios, respectivamente, así como las 
Sociedades de ambas clases que en el 
referido plazo se inscriban en el men
cionado Cnso; y

3,° Que una vez expirado el plazo 
a que hace referencia el número an
terior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tomar parte en 
las mismas.

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 10 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L, CABALLERO. 
$eñor Director general de Trabajo.

limo. Sr.; Transcurridos los tres 
años de existencia legal de los Comi
tés paritarios de Siderurgia, Metalur
gia y Derivados, y Materiales y Ofi
cios de la Construcción, de Badajoz, 
y considerando que la disposición 5.a 
de las adicionales del Decreto de Or
ganización corporativa nacional de 28 
de Noviembre de 1926, texto refundi
do, determina que estos organismos 
¡se renovarán cada tres años, no lim i
tándose el derecho de reelección,

Este Ministerio ha dispuesto:
L° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera de ios Co
mités paritarios de Siderurgia, Meta
lurgia y Derivados, y Materiales y Ofi
cios de la Construcción, de Badajoz, 
los cuales conservarán la actual juris
dicción y seguirán estando integrados 
por igual número de Vocales cfecti- 

ivos y suplentes en cada representa
ción, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus cargos hasta tanto 
que sean nombrados los nuevos repre
sentantes.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las Sociedades pa
tronales y obreras inscritas en e l Cen

oso electoral social de este Ministerio 
que en e l plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la p u 
blicación d e  esta Orden en la  Gaceta  
de Ma drid , soliciten tomar parte en  
las elecciones, haciendo declaración 
del número de sus obreros y socios, 
respectivamente, así como las Socie
dades de ambas clases que en el re
ferido plazo se inscriban en el men
cionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo a que hace referencia el núme
ro anterior, se determinará aquel en 
el cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta de 
i as entidades con derecho a tomar 
pame en las.mismas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 10 de No
viembre de 1931 .

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Transcurridos los tres 
años de existencia legal de los Comi
tés paritarios de Comercio en general 
y Despachos y Oficinas, de Alicante, 
y considerando que la disposición 5.* 
de las adicionales del Decreto de Or
ganización Corporativa Nacional de 
28 de Noviembre de 1928, texto re
fundido, determina que estos organis
mos se renovarán cada tres años, no 
limitándose el derecho, de reelección,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera de los Co
mités paritarios de Comercio en ge
neral y Despachos y Oficinas, de Ali
cante, los cuales conservarán la ac
tual jurisdicción y estarán integrados 
por igual número de Vocales efectivos 
y suplentes en cada representación, 
continuando los actuales en el ejerci
cio de sus iliciones hasta tanto que 
sean nombrados los nuevos represen
tantes.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las Sociedades pa
tronales y obreras inscritas en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , soliciten tornar parte en 
las elecciones, haciendo declaración 
del número de sus obreros y socios, 
respectivamente, así como las Socie
dades de ambas clases que en el refe
rido plazo se inscriban en el men
cionado Censo; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se hace referencia en el núme
ro anterior se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tomar parte 
en las mismas.

Lo que, digo a V. X. para su cono cu- 
mi en to y efectos. Madrid, 10 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurridos los tres 
años de existencia legal de los Comi
tés paritarios de Siderurgia, Metalur
gia y derivados y Artes Blancas, de 
Almería, y considerando que le quinta 
de las disposiciones adicionales del 
Decreto de Organización Corporativa

Nacional de 28 de Noviembre de i'926, 
texto refundido, determina que es tosí1 
organismos se renovarán cada tres 
años, no limitándose el derecho de¡ 
reelección,

Este Ministerio ha dispuesto:'
1.° Que se renueven las represen* 

iaciones patronal y obrera de los Co* 
rniíés paritarios de Siderurgia, Meta
lurgia y derivados y Artes Blancas, de; 
Almería, los cuales conservarán la ac* 
tual jurisdicción y seguirán estando; 
integrados por igual número de Vo* 
cales efectivos y suplentes de cada re
presentación, continuando los actua
les en el desempeño de sus cargos 
hasta tanto que la sustitución tenga, 
lugar.

2.° Para la designación de las res* 
pectivas representaciones tendrán, ele* 
recho de elección las Sociedades pa* 
tronales y obreras inscritas en el Gen* 
so electoral social de este Ministerio 
que en el plazo de veinte días, canta* 
dos a partir del siguiente al de la ¡pu
blicación de esta Orden en la G a c e ta 1 
d e  M ad rid , soliciten tomar parte en 
las elecciones, haciendo declaración 
del número de sus obreros y socios, 
respectivamente, así como las Sacie* 
dades de ambas clases que en el refe* 
riáo plazo se inscriban en el men* 
clonado Censo; y

3.° Que una vez expirado el plazo; 
a que se hace referencia en el núme* 
ro anterior se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tomar parte, 
en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de No* 
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr .: Transcurridos los tres 
años de existencia legal de los Comi
tés- paritarios de Comercio en general, 
Comercio de la Alimentación y Des* 
pachos, Oficinas y Banca, de Albacete, 
y considerando que la disposición 5.* 
de ¡las adicionales del Decreto de Or* 
nanización Corporativa Nacional, d$ 
28 de Noviembre de 1926, texto refun
dido, determina que estos organismos 
se renovarán cada tres años, no lirni* 
tándose el derecho de reelección,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen* 

taciones patronal y obrera de los Co* 
mités paritarios de Comercio en gene* 
ral, Comercio de la Alimentación y  
Despachos, Oficinas y Banca, de Alba* 
cele, los cuales conservarán la juris
dicción actual y  seguirán estando ki*
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terra d os  por igual número do Vocales
efectivos y suplentes en cada represen
tación, continúan do los actuales en e'1 
ejer ciclo de sus cargos hasta tanto que 
la sustitución tenga lugar.

2.° Para la designación de las res
pe "'ivas representaciones tendrán de- 
irecóo de elección las Sociedades pa
dre ‘ .des y obreras inscritas en el Cen
se .Pectoral Social de este Ministerio 
¡que en -el plazo de veinte días, conta
dos a partir defr siguiente al de la pu- 
•bli ración de esta Orden en la Caceta 
de  M a d r id , soliciten tomar parte en las 
elecciones, haciendo declaración del 
número de sus obreros y socios, res
pectivamente, así como las Sociedades 
de ambas clases que en el referido pla
zo se inscríban en el mencionado Gen- 
so; y '

L° Una vez expirado el plazo a que 
hace referencia el número anterior, se 
•determinará, aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con 'espe
cificación. concreta de las entidades 
con  derecho a tomar parte en las mis
mas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de No
viembre de £93!,

f r a n g í-sed  l . c a b a l l e j o

Señor Director general de Trabajo.

brío . S-r.: Transcurridos los tres 
ecos de existencia legal del Comité pa- 
ritario de Siderurgia, Metalurgia y de- 
r r  x 'os, de Albacete, y  considerando 
que la disposición 5.a de las adiciona
les del Decreto de Organización Cor
porativa Nacional, de 26 de Noviembre 
de 1926, texto refundido, determina 
que estos organismos se renovarán ca
ca tres años, no limitándose el dere- 
cb ° de reelección,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Comité 
paritario de Siderurgia, Metalurgia y 
derivados, de Albacete, el cual conser
vará la jurisdicción actual y seguirá 
estando integrado por igual número de 
Vocales, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que la sustitución tenga lugar.

2.° ¡Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las Sociedades pa
tronales y obreras inscritas en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Gaceta 
í)e Madíiií),, soliciten tomar parte en las 
elecciones, haciendo declaración del 
número de sus obreros y socios, -res
pectivamente, así como las Sociedades

de ambas clases que en el referido pla
zo se inscriban en el mencionado Cen
so; y

30° Que una vez expirado el plazo 
a que ¡se hace referencia en el número 
anterior, se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
'entidades con derecho a tomar parte 
en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos» Madrid, 10 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por D. Lucio García Revilla, 
fabricante ' de conservas vegetales es
tablecido y matriculado en Me liana 
(Valencia), en la que solicita autoriza
ción para importar, en régimen de 
admisión temporal, hojalata en blan
co, sin obrar, para su transformación 
en envases destinados a la exporta
ción de los productos de su industria, 
señalando la Aduana de Valencia pa
ra realizar todas las operaciones de 
importación y exportación:

Resultando que se han cumplido 
los trámites señalados en el artículo 
7.° del Reglamento de admisiones tem
porales, sin haberse producido recla
mación alguna:

Vistos los respectivos informes, fa
vorables a la concesión solicitada, es
pecialmente el -emitido por <el Ministe
rio de Hacienda, en el que se indican 
con determinadas formalidades fisca
les a dictar y cumplir:

Considerando que la admisión tem
poral que se demanda se basa en otras 
de carácter tipo otorgadas por 'dife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas por el artículo 135 de las 
Ordenanzas de la Renta de Aduanas: 

Considerando que se han cumplido 
las prescripciones de la ley de 14 de 
Abril de 1888 y Reglamento para su 
aplicación de 18 de Agosto de 1930 
(ley de la República de 19 de Septiem
bre de 1931) y que, por lo tanto, sólo 
procede el acuerdo de este Ministe
rio, según lo que determina el párra
fo tercero del artículo 8,° del Regla
mento citado; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos aran
celarios de la hojalata invertida en el *

envase, lo que supone cierto marge% 
de favor para la más fácil contrata 
clon de dichos productos en los mor 
cados extranjeros,

Este Ministerio, a propuesta de lá 
D irección general de Comercio y Pe* 
líiica Arancelarla» acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo-* 
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para su transformación en. envasess 
con exclusivo destino a la exporta
ción de conservas vegetales a favoj 
de D. Lucio -García Revilla, fabrican* 
te de dichos productos, establecido $ 
matriculado en Meliana (Valencia).

2.° Las importaciones -de la mate
ria prima y las exportaciones de los 
envases conteniendo conservas vege
tales se efectuarán, como se tiene so
licitado, por el puerto de Valencia, 
cuya Aduana se considerará como ma* 
íriz a todos los efectos reglamenta* 
rios.

3.° La concesión se otorga con ca
rácter permanente, quedando la hoja
lata importada afecta al régimen de 
admisión temporal durante el plazo 
de dos años, según está fijado para 
autorizaciones análogas.

4.° El beneficiario de ésta admi
sión temporal queda obligado al afian
zamiento de los derechos de Arancel 
en la forma que determina el artículo 
4.° del Reglamento.

5.° Para la justificación de las re
expediciones serán documentos bas
tantes las facturas originales o sus co
pias certificadas por las Aduanas de 
salida; y en cuanto a las íonnandr
óes a cumplir respecto a documenta
ción, contabilidad y demás partícula* 
res propios de la práctica de ios sen 
vicios, deberá atenerse a las insiruc 
clones que para este caso y otros se
mejantes se dictarán por el Ministe
rio de Hacienda, para que sirvan de 
norma a las Aduanas y a los impor
tadores, y exista la debida uniformi
dad en el procedimiento.

6.° Al practicarse los despachos 
de importación de la hojalata se to
marán muestras duplicadas de las di
ferentes clases de hojas o planchas, 
según su grueso, autorizándose en for
ma, con anotación de su peso por me
tro cuadrado, a fin de comprobar, a la 
reexportación, o durante el proceso de 
transformación industrial, la identi
dad de la primera materia importada, 
en garantía debida al interés del Te
soro y de la industria nacionai, a cu
yo efecto las facturas de exportación 
deberán consignar expresamente el 
peso total de la mercancía en va n . da. 
la clase, tamaño y p-eso de Jo:.; cava
ses, así como el número de ortos* 
acompañando muestras sin so i-lar de



972 13 Noviembre 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 317

los mismos p ara  que la Aduana de 
salida pueda com probar y certificar
1.a can tidad  de hojalata exportada a 
los efectos de cancelación de las obli
gaciones prestadas.

7.° So cum plim entarán  cuantos re
quisitos y prevenciones se señalan pa
ra esta clase de adm isiones tem pora
les, en el Reglamento y 'disposiciones 
concordantes en vigencia; adoptándo
se por los elementos técnicos de Adua
nas dependientes del M inisterio de 
H acinda las m edidas que se 'estimen 
oportunas y la p rác tica  aconseje para  
Ja m ayor exactitud en las com proba
ciones.

Lo »digo a V. E. para  su conocim ien
to y efectos consiguientes. M adrid, 5 
de Noviem bre de 1931.

NIGOLAU

Señores M inistros de H acienda y Di
rector general de Comercio y Po
lítica A rancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la in stanc ia  que 
d irige a este M inisterio D. R icardo 
Vi gil García, fab rican te de conservas 
de pescados, establecido y m atricu la
do en Avilés (Oviedo), en la que soli
c i ta  autorización para  im portar, en 
régim en de adm isión tem poral, hoja
la ta  en blanco, sin obrar, p a ra  su 
transform ación  en envases destinados 
j! la exportación de. los p roductos de 
gu industria , señalando la Aduana de 
Bilbao para  la im portación , por ra d i
car en esta cap ita l la fáb rica  de don 
R icardo S. Rochelt, que hab rá  de 
constru ir los envases, y p a ra  la ex
portación  las de Gijón, Avilés y San 
Esteban de P rav ia, puertos los más 
cercanos a la instalación industria l 
del peticionario  y por los que co rrien 
tem ente efectúa los em barques:

Resultando que, cum plido lo que 
determ ina el artículo  7.° del Regla
mento de adm isiones tem porales, no 
pe ha in terpuesto  reclam ación alguna 
sobre la petición :

Vistos los inform es reglam entarios, 
favorables a la concesión que se soli

c i ta ,  especialm ente el em itido por el 
M inisterio de H acienda, en el que se 
Indican determ inadas form alidades 
fiscales a d ic tar y cum plir:

C onsiderando que la adm isión tem 
poral que se dem anda se basa en otras 
de carácter tipo, otorgadas por tdife- 
rentes disposiciones en vigencia y re
glam entadas por el artículo 135 de las 
O rdenanzas de la Renta de A duanas: 

C onsiderando que se ha cum plido 
cuanto estatuyen la ley de 14 de A bril 
ile 1888 y Reglamento para  su aplica
ción de 16 de Agosto de 1930 (ley de 
%  República de 16 de Septiem bre de

1931), y que, por lo tanto, sólo p ro 
cede el acuerdo de este M inisterio, 
según lo que determ ina el p árrafo  te r
cero  del artículo 6.° del Reglam ento 
c i ta d o :

Considerando que, a los fines de fo
m ento de la exportación, conviene li
b e ra r a las conservas que se elaboran 
en el país del gravam en in ic ia l de los 
derechos arancelarios de la hojalata 
invertida  en el envase, lo que supone 
un m argen de favor que ha  de facili
ta r la contra tación  de dichos p roduc
tos en los m ercados ex tran jeros; y

C onsiderando que los p receptos de 
la Ley y Reglam ento de adm isiones 
tem porales se oponen, en cierto  mo
do, a la am plitud  p ara  reex p o rta r en 
los térm inos que se dem anda, pues 
sólo en determ inados casos se puede 
conceder que las reexportaciones se 
realicen  po r alguna o algunas Adua- 

J ñas d istin tas de la de en trada, y que 
- esta ventaja solam ente deberá otor» J garse cuando po r largos, d ifíciles y 

costosos transportes auxiliares del em
barque hub ieran  de perjud icarse  o 
gravarse con gastos innecesarios las 
conservas o productos que al ex tran 
jero se destinen,

Este M inisterio, a p ropuesta  de la 
D irección general de Comercio y Po
lítica A rancelaria, acuerda d isponer;

1.® Se autoriza la adm isión tem po
ral de hojalata en blanco, sin  obrar, 
p ara  su transfo rm ación  en envases 
con destino a la exportación de conser
vas de pescados, & favor de D. R icar
do Vigil García, fabrícate  de dichos 
productos, establecido y m atriculado 
eii Avilés (Oviedo).

2.° Las im portaciones se efectua
rán  por el puerto  de Bilbao, en «razón 
a que en esta capital rad ica  la fábrica 
de envases m etálicos de D. R icardo
S. Rochelt, que ha de rea lizar la tran s
form ación €e la p rim era  m ateria, con
siderándose dicha A duana como ma
triz a todos los efectos reglam entarios, 
y las exportaciones, p o r los puertos 
de Gijón y Avilés, que tienen A duana 
con habilitacióón  de p rim era  clase. Si 
al in terés del concesionario  conviene 
recabar autorización p ara  reexpo rta r 
po r otra Aduana, ello h ab rá  de solici
tarse del M inisterio de H acienda, ajus
tándose a las norm as que fijan los ar
tículos 11 y 12 del Reglamento de 16 
de Agosto de 1930.

3.° La concesión se otorga con ca
rác ter perm anente, quedando la hoja
lata im portada afecta al régim en de 
adm isión tem poral duran te el plazo 
de dos años, según está fijado para  
autorizaciones análogas.

4.° El beneficiario de esta adm i
sión tem poral queda obligado al afian
zam iento de los derechos de Arancel,

con arreglo a lo que determ ina el aiS 
íículo 4.° del Reglam ento.

5.° P ara  justificar la reexpo rtación  
deberán p resen tarse  en la Adm inistra* 
ción m atriz las facturas o rig inales ©; 
sus copias certificadas p o r las Aduaé 
ñas de sa lida; y en cuanto a o tras for
m alidades a cum plir respecto a doeu- 
m entación, con tab ilidad  y dem ás par*» 
ticulares prop ios de la p rác tica  de los 
servicios, deberá atenerse a las in s
trucciones que para» este caso y otros 
sem ejantes se d ic ta rán  p o r el M inis
te rio  de H acienda, p a ra  que sirvan 
de norm a a las A duanas y a los im- 
portadores, y exista la debida unifoiv 
m i dad en el procedim ien to .

6.° Al p rac tica rse  los despachos de 
im portación  de la hojalata se tom arán  
m uestras duplicadas de las d iferen tes 
clases de hojas o p lanchas, según su 
grueso, autorizándose en debida fo r
ma, y anotando su peso por m etro 
cuadrado, a  fin de com probar, a la  
reexportación  o duran te el proceso dé 
transform ación  industria l, la  iden ti- 
dad de la p rim era  m ateria  im portada^ 
en la garan tía  que m erecen los in te 
reses del Tesoro y de la in d u stria  na
cional, a cuyo efecto las facturas de 
exportación  deberán consignar exp re
sam ente el peso total de la m ercancía  
envasada, la clase, tam año y peso de 
los envases, así como el núm ero de 
éstos, acom pañando m uestras sin sol
dar de los mismos, p ara  que la Adua
na de salida pueda com probar y cer
tificar la can tidad  de hojalata expor
tada a los efectos de cancelación de' 
las obligaciones p restadas; y

7.° Se dará cum plim iento a cuan
to el Reglam ento y dem ás d isposicio
nes concordantes, en vigor, han  p re 
visto y ordenado p ara  esta clase de 
adm isiones tem porales; y p o r los ele
m entos técnicos de Aduanas depen 
dientes del M inisterio de H acienda sé 
adop tarán  aquellas m edidas que se es
tim en oportunas y  la p rác tica  aconse
je p a ra  la m ayor exactitud  en las com
probaciones.

Lo digo a V. E. p ara  ,su conocim ien
to y efectos consiguientes. M adrid, 5 
de N oviem bre de 1931.

NIGOLAU
Señores M inistro de H acienda y Di

rec to r general de Com ercio y P olí
tica A rancelaria .

Excmo. Sr.: Vista la instancia qué 
eleva a este M inisterio la  razón so
cial “Hijos de J. Sos R orrás”, de Al* 
gemesí (Valencia), con fábrica de con
servas vegetales instalada y  m atricula
da en dicha villa, suplicando se auto
rice a su nom bre la adm isión tempo
ra l de ho ja lata en blanco, sin obrar,
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para su transform ación en envases des
tinados a la exportación de los produc
tos de su industria, y que se habilite 
la Aduana de Valencia para  todas las 
operaciones de im portación y reexpor
tación propias de este régimen de be
neficio:

Resultando que, tram itada en forma 
reglam entaria la petición, no hubo mo
tivo alguno de reclamación ni p rotesta:

Vistos los respectivos informes, fa
vorables a la concesión solicitada, de 
los que debe tenerse en cuenta la ob
servación que apunta el Ministerio de 
Hacienda referente a determ inadas fo r
malidades fiscales a díciar y cum plir:

Considerando que la admisión tem
poral que se demanda se basa en otras 
de carácter tipo otorgadas por diferen
tes disposiciones en vigencia y reg la
mentadas por el artículo 135 de las Or
denanzas de la Renta, de Aduanas:

Considerando que, cumplidas las 
prescripciones de la ley de 14 de Abril 
de 1888 y Reglamento para  su aplica
ción de 16 de Agosto de 1930 (Ley de 
la República de 16 de Septiembre de 
1931), sólo procede el acuerdo de este 
Ministerio, según lo que determ ina el 
párrafo  3.° del artículo 6.° del Regla
mento citado; y

Considerando que, con el plausible 
fin de fom entar y dar el m ayor incre
mento a la exportación, es muy conve
niente libera r a las conservas naciona
les del gravamen inicial que represen
tan los derechos arancelarios de la ho
ja la ta  invertida en el envase, lo que 
supone cierto m argen de favor que fa 
cilitará, sin duda alguna, la venta de 
dichos productos en los mercados ex
tranjeros, contribuyendo, al propio 
tiempo, en el país, a ensanchar el área 
de cultivo dedicada a frutas, hortalizas 
y legumbres,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Polí
tica A rancelaria, ha acordado dispo
ner:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para su transform ación en envases, con 
exclusivo destino a la exportación de 
conservas vegetales, a favor de la ra 
zón social “Hijos de J. Sos B orrás”, 
propietaria de la fábrica de dichos 
productos establecida y m atriculada en 
la villa de Algemesí, de la provincia 
de Valencia.

2.° Todas las operaciones propias 
de este régimen de beneficio se efec
tuarán, como se tiene solicitado, por el 
puerto de Valencia, cuya Adm inistra
ción principal de Aduanas se conside
rará  como m atriz a todos los efectos 
reglamentarios.

3.° La concesión se otorga con ca
rácter perm anente, quedando la ho ja

lata im portada afecta al régimen de 
Admisión tem poral durante el plazo de 
dos años, según está fijado para  auto
rizaciones análogas.

4.° La razón social interesada en 
esta admisión tem poral queda obligada 
al afianzamiento de los derechos de 
Arancel en la forma que determina el 
artículo 4.° del Reglamento.

5.° P a ra  la justificación de las reex
portaciones serán documentos bastan
tes las facturas originales o sus copias 
certificadas por las Aduanas de salida; 
y en cuanto a las form alidades a cum
p lir respecto a documentación, conta
bilidad y demás particulares propios 
de la práctica de los servicios, deberá 
atenerse a las instrucciones que para 
este caso y otros semejantes se dicta
rán  por el Ministerio de Hacienda, pa
ra  que sirvan de norm a a las Aduanas 
y a los im portadores y exista la debida 
uniform idad en el procedimiento.

6.° Al practicarse los despachos de 
im portación de la hojalata, se tom arán 
m uestras duplicadas de las diferentes 
clases de hojas o planchas, según su 
grueso, autorizándose en forma, con 
anotación de su peso por metro cua
drado, a fin de com probar, a la reex
portación o durante el proceso de 
transform ación industrial, la identidad 
de la prim era m ateria im portada, en 
garantía debida al interés del Tesoro y 
de la industria nacional, a cuyo efecto 
las facturas de exportación deberán 
consignar, expresamente, el peso total 
de la mercancía envasada, la clase, ta
maño y peso de los envases, así como 
el número de éstos, acompañando mues
tras sin soldar de los mismos, para 
que la Aduana de salida pueda com
probar y certificar la cantidad de ho
jalata exportada a los efectos de can
celación de las obligaciones prestadas.

7.° Se cum plim entarán  cuantos re 
quisitos y prevenciones se señalan, pa
ra  esta clase de adm isiones tem porales, 
en el Reglamento y disposiciones con
cordantes en v igencia; adoptándose 
por los elementos técnicos de Aduanas 
dependientes del M inisterio de H acien
da, las m edidas que se estim en oportu
nas y la p ráctica  aconseje para  la ma
yor exactitud  en las com probaciones.

Lo digo a V. E. para  su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 5 
de Noviembre de 1931.

NICOLAU
Señores M inistro de Hacienda y Direc

to r general de Comercio y Política
Arancelaria.

Excmo. S r .: Vista la solicitud for
m ulada po r el Ingeniero d irector del 
Servicio agropecuario de la D iputa
ción prov incial de M adrid, en dem an

da de autorización para im portar pof 
la Aduana de Irún  40 kilogram os u« 
trigo, en cuatro variedades y a razón 
dé 10 kilogram os por variedad, con 
destino a sim iente:

Resultando que la petición se for
m ula p o r conducto de la D irección 
general de A gricultura, cuyo Centro 
la inform a favorablem ente y que igual
mente ha em itido su inform e, favora
ble a la petición de que se trata, la 
Sección de Abastos, dependiente.de la 
Subscretaría de este M inisterio: 

Considerando que con tal autoriza
ción no se contrarían  los fines que se 
persiguieron al p roh ib ir las im porta ' 
ciones de trigo por Decreto de 19 de 
Mayo de 1930, sino que estas im por
taciones, debidam ente vigiladas, han 
de p roducir beneficios a los intereses 
generales de nuestra agricultura,

Este M inisterio, ele conform idad 
con lo propuesto por la D irección ge
neral de Comercio y Política aran ce* 
laria, ha acordado disponer que se 
autorice al Ingeniero-D irector del ser
vicio agropecuario de la D iputación 
provincial de M adrid para im portar, 
por la Aduana de Irún , 40 kilogramos 
de trigo, en cuatro variedades y a ra
zón de 10 kilogram os por variedad, 
con destino a sim iente. La expresada 
im portación  hab rá  de realizarse den
tro del plazo -de dos meses, a contal 
desde la publicación de la presente 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  pre
vio el pago de los correspondientes 
derechos fijados en los Aranceles de 
Aduanas, quedando sujeta al reconoci
m iento por el Ingeniero-Jefe del Ser
vicio agronóm ico de la provincia, quej 
deberá certificar que se trata, en efec
to, de trigo especial para simiente» 

M adrid, 5 de Noviem bre de 1931.
NICOLAU

Señores M inistro de Hacienda y Di* 
recto r general de Comercio y Po
lítica  Arancelaria.

Por orden de este M inisterio fecha 
7 de Noviem bre de 1930, el Comité 
Nacional d'e P lantas M edicinales que
dó constituido bajo la dependencia 
directa de esa D irección general de 
A gricultura; ahora bien, el apartada
3.° de la m encionada disposición pre
ceptúa que actuará de Secretai*io el 
farm acéutico D. José de la Vega y Por
tilla, no haciéndose previsión para el 
caso de que, bien por disposición re
glam entaria o de índole particular, ce
sara aquél en el desempeño de su co
m etido; y habiéndose producido el ca
so no previsto,

Este D epartam ento ha acordado que; 
se com plete hasta ocho el número, doi
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Vocales farmacéuticos que h an de in
tegrar el Comité 'de Plantas Medicina- 
¡les, a cuyo efecto la  Dirección gene
ral de Agricultura hará la designa
ción del Vocal que falta para comple
tar dicho número, y que, una vez efec
tuada y siguiendo el espíritu de la Or
den constitutiva, se proponga a ese 
■Centro directivo por el Pleno del Co
mí té, el Vocal que haya de actuar de 
Secretario, quedando esa Dirección 
fa díacla para resolver d icha pro- 
pe mía.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
5 de Noviembre de 1931,

NICOLAU
Señor Director general de Agricul-

thra.

Ilm o . S r.: Vista la solicitud de ins
cripción en el Registro especial de 
¡este Ministerio, formulada por la So
ciedad Cooperativa Obrera de Casas 
¡Baratas “La Ciudad Vergel” :

Resultando que con dicha solicitud 
ha remitido la documentación exigi
da por los artículos 72 y 73 del Esta
tuto del Ahorro:

Considerando que por su funciona
miento y las operaciones que prac
tica, debe ser clasificada en el grupo 
de “Entidades de objetivos y finali
dades especiales”, a que se refieren 
los artículos 25 y siguientes del men
cionado Estatuto:

Considerando que por lim itar su ra
dio de acción a la ciudad de Torre- 
lavega y ser inferior a 1.000 el nú
mero de sus asociados, no le corres
ponde la obligación de constituir de
pósito previo, como tampoco la com
prende ninguno de los motivos dene
gatorios que enumera el artículo 128 
del repetido Cuerpo legal:

Visto el artículo único del Decreto 
de 19 de Mayo último, que deja en 
suspenso la necesidad para estos ca
sos del informe previo de la Junta 
Consultiva,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Que, clasificada en el grupo de “En
tidades de objetivos y finalidades es
peciales”, ,se inscriba la Sociedad Co
operativa Obrera de Casas Baratas “La 
Ciudad Vergel”, domiciliada en Torre- 
lavega (Santander), barrio de La Lla
ma, en el Registro especial de entida
des de ahorro, capitalización y sum 
ares. creado por Decreto de 9 de Abril 
le 1920.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Noviembre 
úk 1931.

NICOLAU 
Mv di  Inspector.general de Seguros y  

Vnorvos

ADMINISTACION CENTRAL
MINISTERIO SE ESTADO 

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul de España en Be- 
lén-Pará (Brasil) participa a este Mi
nisterio el fallecimiento de los súbdi
tos españoles siguientes:

Estanislada Ribas González, viuda, 
de noventa y siete años, hija de Alejo 
y de Josefa.

Federico Manzano Juliana, casado, 
de treinta y nueva oños, hijo de Ma
tías y  Manuela.

Manuel Domínguez, casado, de se
senta años.

Madrid, 3 de Noviembre de 1931.— 
El Subsecretario, P. A., el Jefe de Sec
ción, -M. de Piniés,

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de prim era instan

cia e instrucción de Astorga se halla 
vacante, por haber sido declarada de
sierta su provisión en las oposiciones 
convocadas en 11 de Marzo del co
rriente año, entre Oficiales Letrados, 
la Secretaría judicial de categoría de 
ascenso que debe proveerse por anti
güedad, como comprendida en el p ri
mero de los turnos establecidos en el 
párrafo 1.° del articulo 12 del Decre
to de 1.° de Junio de 1911, modifica
do por el de 28 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias, en la forma pre
venida por el artículo 14 del mismo 
Decreto, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el si
guiente ai de la publicación de este 
anuncio en la G a c e ta  d e  M a d rid .

Madrid, 12 de Noviembre de T93I.-— 
El Subsecretario, J. de Azcárate.

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Betanzos se halla va
cante, por haber sido declarada de
sierta su provisión en los oposiciones 
convocadas en 11 de Marzo del co
rriente año, entre Oficiales Letrados, 
la Secretaría judicial, de categoría de 
ascenso, que debe proveerse por an
tigüedad, como com prendida en el se
gundo de los turnos establecidos en 
el párrafo prim ero del artículo 12 del 
Decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias, en la forma preve
nida por el artículo 14 del mismo De
creto, dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la  G a c e ta  d e  M a d rid .

Madrid, 12 de Noviembre de 1931.— 
El Subsecretario, J. de Azcárate.

. En el Juzgado de prim era instancia
o  in c iT ’n fT i-'iÁ s i r5ip. c.o R a l l o  v q í *q i i .

té, por haber sido declarada desierta 
su provisión en las oposiciones c o i r  
vocadas en 11 de Marzo del corriente 
año, entre Oficiales Letrados, la Se  ̂
cretaría judicial, de categoría de as
censo, que debe proveerse por tras
lación, como com prendida en el ter
cero de los turnos establecidos en el' 
párrafo prim ero del artículo 12 del 
Decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 28 de Julio de 1922,

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias, en la forma pre
venida por el artículo 14 del mismo 
Decreto, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gac eta  d e  Ma d r id .

Madrid, 12 de Noviembre de 1031,—• 
El Subsecretario, J. de Azcárate.

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Coria se halla vacan
te, por haber sido declarada desierta 
su provisión en las oposiciones -con
vocadas-en 11 de Marzo del corriente 
año, entre Oficiales Letrados, la Se
cretaría  judicial de categoría de as
censo, que debe proveerse por trasla
ción, como comprendida en el tercero 
de los turnos establecidos en el p á 
rrafo prim ero del artículo 12 del De
creto de 1.° de Junio de 1911, modi
ficado por el de 28 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias, en la forma p re
venida por el artículo 14 del mismo 
Decreto, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d rid ,

Madrid, 12 de Noviémbre de 1931, 
El Subsecretario, J. de Azcárate.

En el Juzgado de prim era instancia 
•e instrucción de Daroca se halla va
cante, por haber sido declarada de
sierta su provisión en las oposiciones 
convocadas en 11 de Marzo del co
rriente año., entre Oficiales Letrados, 
la-Secretaría judicial, de categoría de 
ascenso, que debe proveerse por an
tigüedad, como com prendida en el 
prim ero de los turnos establecidos en 
el párrafo prim ero del artículo 12 -del 
Decreto de l.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 28 de Julio de 1922,

Los Secretarios aspirantes presen» 
tarán sus instancias, en la forma pre
venida por el artículo 14 del mismo 
Decreto* dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  m M a d rid .

Madrid, 12 de Noviembre de 1931. 
El Subsecretario, J. de Azcárate,

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción del distrito de Santo Do
mingo, de Málaga, se halla vacante, 
por haber sido declarada desierta su 
¡provisión en las oposiciones convoca
das en 11 de Marzo del corriente año, 
entre Oficiales Letrados, la Secretaria 
judicial, de categoría de término, que 
debe proveerse por antigüedad, como 
com prendida en el prim ero de Jos 
turnos de esta clase establecidos en 
el párrafo segundo del artículo 12 del
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D e c r e to  de 1.° de Junio de 1911, m o 
d i f ic a d o  por el de 26 de Julio de 1922.Los Secretarios, aspirantes presentarán sus instancias, en la forma prevenida por el artículo 14 del mismo Decreto, dentro del plazo de treinta días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de este lamínelo e n  la G a c e ta -  d e  M a d r id .Madrid, 12 de Noviembre de 1931. El Subsecretario, J. de Azcáraie.

En el Juzgado de primera instancia ¡e instrucción de Linares se halla va
cante, por. haber sido ‘declarada- desierta su provisión en las oposiciones convocadas en 11 de Marzo del corriente año, entre Oficiales Letrados, la Secretaría judicial, de categoría de ascenso, que debe proveerse por traslación, como comprendida en el tercero de los turnos establecidos en el párrafo 1.° del artículo 12 del Decreto de 1.° de Junio de 1911, modificado por e l de 26 de Julio de 1922.Los Secretarios aspirantes presentarán sus instancias- en la forma prevenida por el artículo 14 del mismo Decreto, dentro del plazo de treinta días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Madrid, 12 de Noviembre de 1931. El Subsecretario, J. de Azcárate.

En el Juzgado de primera instancia.' e instrucción de Sabadell se halla vacante, por haber sido declarada desie rta  su provisión en las oposiciones convocadas en 11 de Marzo del corriente año, entre Oficiales L etrados, la Secretaría judicial, de categor ía  de ascenso, que debe proveerse p or antigüedad, como com prendida en el segundo de los turnos establecidos en el párrafo  1.° del artículo 12 del Decreto de 1.° de Junio  de 1911, ¡modificado por el de 26 de Julio de 1922.Los Secretarios aspirantes presentarán sus instancias en la forma prevenida.por el artículo 14 del mismo Decreto, dentro del plazo de treinta días naturales, a contar desde el s iguiente al de , la publicación de este .anuncio en la G a c e ta -  d e  M a d r id .Madrid, 12 de Noviembre de 1931. Eí Subsecretario, J. de Azeáraie.

En el Juzgado de primera instancia e  instrucción de Santa Coloma de Far- nés se halla vacante, por defunción de D. Tomás Barrera, la plaza de Médico forense; y de la Prisión preventiva, de categoría de ascenso, que debe proveerse por traslación, conforme a lo prevenido en el artículo 1.° del Real Decreto de-29; de Julio de 1915.Los solicitantes: dirigirán sus instancias al Presidente de la Audiencia territorial de. Barcelona, por conducto del Juez del partido en que presten sus servicios, dentro del plazo de treinta días naturales, a contar desde i a publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d m  M a d r i d ,  ..Madrid, 12 de Noviembre de 1931, Subsecretario* JA de Azcárate,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento del acuerdo m inisterial de esta fecha, se anuncia a oposición, turno de Auxiliares, la plaza de Profesor de Dibujo, vacante en el Instituto del Cardenal Cisneros.Para ser admitido a los ejercicios, con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento ,de oposiciones de 4 de Septiembre último, son condiciones necesarias :1.a Ser español.2.a No hallarse el aspirante incapacitado para'ejercer cargos públicos.3.a Haber cumplido veintitrés años de edad.4.a Tener el título de Profesor de Dibujo, expedido por este Ministerio a instancia de las Escuelas Superiores de Bellas Artes.5.a Encontrarse eií alguna de las condiciones determinadas en el Decreto de 15 de Julio de 1921 y Ordenes de 21 de Noviembre de 1921, las de 22 de Marzo y 6 de Abril de 1922 y las de 10 de Octubre y 24 de Marzo de 1924 y 1925, respectivamente.6.a Las condiciones de admisión habrán de concurrir en el aspirante al terminar el plazo señalado para la convocatoria.El plazo improrrogable de presentación de solicitudes en el Ministerio de Instrucción pública será el de dos meses, a contar desde la fecha de la publicación de este anuncio en la Gar

c e t a  d e  M a d r id .Madrid, 14 de Octubre de 1931.—  El Subsecretario, Domingo Barnés.

De conform idad con lo prescrito  en el artículo 1.° del Decreto de 30 de Abril de 1915, según Orden de esta fecha, y en v irtud  de haber vacado la 
C átedra de Lengua y L itera tu ra  españolas del Institu to  nacional de Segunda enseñanza de Pontevedra, por jubilación de D. E ugenio  A. de la Iglesia y Santos,1.° Se anuncia a concurso previo de traslado, por término de veinte días naturales, a contar desde el de la inserción de. esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  la provisión de la citada vacante. Para los que se encuentran en Canarias se considera ampliado este plazo en d£ez días.2.° Pueden aspirar a dicha plaza, mediante el presente concurso, los Catedráticos numerarios del mismo grado de enseñanza que* en propiedad desempeñen o hayan desempeñado Cátedra igual a la vacante o de indudable analogía por tratarse de la misma materia docente, y que posean el título profesional o hayan hecho el depósito correspondiente a estos fines; requisitos indispensables que habrán de hacerse constar en la hoja de servicios de cada concurrente, no admitiéndosele como tal en caso contrario.3.° El orden de preferencia para la resolución de este concurso será el que determina el artículo 12 dé! citado Decreto, modificado por otro dej 17 de Febrero de 1922, teniéndose en | cuenta lo prevenido en las demás dis- » posiciones vigentes sobre la materia,

4.° Los aspirantes cursarán sus instancias a este Ministerio, dentro del citado plazo, acompañadas de sus ho« jas de servicios (en las que harán  constar todos los profesionales, sin* gularmente los que sean necesarios para optar o tener preferencia  en el
'í concurso objeto de esta convocatoria}-, más las publicaciones, etc., que sean pertinentes para justificar sus m éritos a estos fines, por conducto de sus Jefes inmediatos, recogiendo en el acto el oportuno recibo, si así lo estim an, de lo que darán seguidamente cuenta, de oficio, al referido Centro m inisterial, y por medio de telegrama, los que se encuentren en Canarias.5.° Dichos Jefes o los encargados de esta función compulsarán los hechos anotados en las hojas con sus justificantes, certificando de ello, baja su responsabilidad, y lo antes posible con el informe respecto a si el inte re* sado reúne o no. las condiciones del concurso, remitirán esos documentos a este Departamento; bien entendido que los referentes a quienes no llenen esas condicioness o que se reciban en este Ministerio fuera del citado plazo quedarán sin ningún valor ni efecto, devolviéndose a su procedencia.Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de las provincias y, por medio de edictos, en todos los Establecimientos de enseñanza públicos de la nación; lo cual se advierte? para que las Autoridades respectiva# dispongan que así se verifique sin raá«¿ aviso que el presente.Madrid, T  de Noviembre de 1931.— El Subsecretario, Domingo Barnés..

Vista la instancia presentada en es* te Ministerio por D. José María Alzara  Alzara, Ayudante de la Sección óf Ciencias y de Educación física, del Ina titulo local de Segunda enseñanza d< . 
Oñaíe, solicitando la -excedencia de di' chos cargos,

Este Ministerio, teniendo en cuer^ lo dispuesto en la Orden de 18 de Sep tiembre de 1931 y la ley de 27 de Jnlif de 1918, ha tenido a bien conceder ah referido Sr. Alzuru la excedencia en sus cargos por una año como mínimo y un máximo de diez.Lo digo a V. S. para su conocí mié?} ío y efectos. Madrid, 9 de Noviembre de 1931.—El Subsecretario, Domingo Barnés..
Señor Ordenador de pagos por OblL gaciones de este Ministerio.

Vista la comunicación de D. Manuel Sánchez y Sánchez, Director del Instituto local de Segunda enseñanza de Talavera de la Reina, en la que se solicita se le admita la renuncia de su cargo,Esta Subsecretaría, teniendo en cuenta las razones en que el interesad® apoya su petición, ha tenido a bien admitir la renuncia de Director del liis* titulo de Talavera al referido señor? Sánchez y Sánchez.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 9 de Noviembre de 1931.—El Subsecretario, Domingo Barnés.
Señor Ordenador de pagos por Obligaciones. de este Ministerio,
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Cumplidos los requisitos exigidos por 
el número 3.° de la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a D. Ricardo Gallardo Calero, 
Catedrático numerario- de la Escuela 
Profesional de Comercio de Vallado- 
lid, un mes de licencia por enfermo, 
con todo el sueldo, comenzando los 
efectos de esta licencia el día 25 de 
Octubre último, fecha siguiente a la 
del día en que se produjo la petición.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
11 de Noviembre de 1931.—El Subse
cretario, Domingo Rarnés.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio,

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

A los efectos del Real decreto de 27 
de Mayo de 1855, se anuncia el extra
vío del título de Maestro de primera 
;enseñanza superior de D. Marcelino 
Antonio Juan Martín Hernández, expe
dido en 26 de Marzo del año 1910.

Madrid, 12 de Noviembre de 1931.— 
g l Director general, Rodolfo Llopis.

En atención a diferentes consultas 
^levadas a esta Dirección general, re
ferentes a los Maestros procedentes de 
las Oposiciones de 1928, que figuran en 
fas distintas listas, en relación a la ter
minación del período de prácticas a 
$ue se hallan sometidos,

Esta Dirección general ha acordado 
declarar:

1.° Que para los Maestros de la lis
ia única se observe lo estrictamente 
determinado en el apartado 11 de la 
fíeal orden de 5 de Septiembre de 
i930, en armonía con el 32 de la con-

, moratoria.
2.° Que los de las listas supletorias 

se ajusten a lo preceptuado por el ar
tículo 5.° del Decreto de 24 de Julio 
último; y

3.° Que las correspondientes cer
tificaciones se remitan a las respec
tivas Secciones administrativas de 
Primera enseñanza, las que diligen
ciarán los títulos de los interesados y 
darán cuenta de sus altas a las Sec
ciones de Provisión de Escuelas y de 
Escalafón, a los fines consiguientes.

Lo digo a V. S. para su conocimien-" 
to y demás efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1931.—El Director general, 
Rodolfo Llopis.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Habiéndose dirigido a este Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes el ilustre Académico de la Espa
ñola Excmo. Sr. D. Juan López de Val- 
demoro con el ofrecimiento de un res
to de ediciones de sus libros “El es
pectáculo más nacional” (31 ejempla
res) y “ Obras incompletas, tomo pri
mero” (1.500 ejemplares), libros todos

de gran utilidad y merecedores de la 
mayor difusión y conocimiento,

Ésta Dirección general ha resuelto 
aceptar la valiosa donación del exce
lentísimo señor dicho, a quien expre
sa, en nombre del Ministerio, su re
conocimiento por tap generoso pro
ceder, demostrativo de su amor a la 
cultura, haciéndose pública esta re
solución como ejemplo digno de ser 
imitado.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1931.— El Director general, 
Ricardo de Orueta.
Señor Jefe del Depósito de libros de

este Ministerio, '

. Don Joaquín Guicliot Barrera par
ticipa al Registro general de Propie
dad Intelectual que ha sido nombrado 
Director general de la Sociedad de 
Autores Españoles, participándolo con 
certificación que acompaña expedida 
con fecha 7 del corriente mes por la 
Secretaría de dicha Sociedad.

Lo que se hace público por medio 
de la Gaceta de Madrid, a los efectos 
de las Reales órdenes de 27 de Junio 
de 1896, 19 de Mayo de 1909 y 18 de 
Julio de 1916.

Madrid, 12 de Noviembre de 1931. 
El Director general, Ricardo de Orueta,

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo sexto de la carretera 
de Gastuera a Guareña,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique defintivamente al mejor 
postor D. José Navarro Martínez, ve
cino de Madrid’ que licitó en Madrid, 
comprometiéndose a terminar las 
obras diez y ocho meses después de 
empezadas, por la cantidad de pese
tas 334.000,00, que produce en el pre
supuesto, de contrata de 357.455,57 pe
setas, la baja de 23.455,57 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta 
a que se refiere el artículo 8.° del Plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Noviembre 
de 1931. — E¡¿ Director general, José 
Salmerón García.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Badajoz.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo séptimo, sección se
gunda, de la carretera de Piedrabue- 
na a Herrera del Duque,

Esta Dirección general ha resuelto

se adjudique defintivamente ai mejor5 
postor D. Antonio de las Cuevas Váz
quez, vecino de Pravia, provincia de; 
Oviedo, que licitó en Ciudad Real» 
comprometiéndose a terminar las, 
obras catorce meses después de em
pezadas por la cantidad de 264.000,09 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata de 294.566,85 s peseras» 
la baja de 30.566,85 pesetas en bene
ficio del Estado, previniéndole que eií 
el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo 8.° del Plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Noviembre 
de 1931. — El Director general, José 
Salmerón García.,
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Ciudad Reab

En vista del resultado obtenido m 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo cuarto de la carretera 
de Moraleda de Zafayona al puerto de 
Competa,

Esta Dirección general ha resuelto, 
se adjudique definitivamente al mejor, 
postor, D. Miguel López Peregrina, ve* 
ciño de Granada, que licitó en Grana
da, comprometiéndose a terminar las 
obras catorce meses después de empe
zadas, por la cantidad de 240.009 pe
setas, que produce en el presupuesto 
de contrata, de 265.544,07 pesetas, la 
baja de 25.544,07 pesetas en beneficio 
del Estado; previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata. ^

Lo digo a V. S, para su conocimin* 
to y efectos. Madrid, 7 de Noviembre 
de 1931.— El Director general, José 
Salmerón García.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras'públi

cas de la provincia de Granada.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo cuarto de la carretera 
de Alburno! a Ugíjar,

Esta Dirección general lia resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Miguel López Peregrina, ve
cino de Granada, que licitó en Grana
da, comprometiéndose a terminar las 
obras catorce meses después de empe
zadas, por la cantidad de 259.999 pe
setas, que produce en el presupuesto 
dê  contraía, de 299.817,39 pesetas, la 
baja de 39.818,39 pesetas en beneficio 
del Estado; previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Noviembre 
de 1931.—El Director general, José 
Salmerón García.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Granada.


